
REGLAMENTO DELEGADO (UE) N o 736/2013 DE LA COMISIÓN 

de 17 de mayo de 2013 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la duración del programa de trabajo para el examen de sustancias activas existentes en 

biocidas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 528/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercia
lización y el uso de los biocidas ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 89, apartado 1, párrafo segundo; 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 528/2012 prevé la continuidad 
del programa de trabajo para el examen sistemático de 
todas las sustancias activas existentes en biocidas iniciado 
de conformidad con el artículo 16, apartado 2, de la 
Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 1998, relativa a la comercialización 
de biocidas ( 2 ). 

(2) El artículo 89, apartado 1, párrafo primero, del Regla
mento (UE) n o 528/2012 establece como objetivo de 
finalización del programa de trabajo el 14 de mayo de 
2014. 

(3) De acuerdo con las últimas estimaciones de la Comisión, 
tal como se manifiesta en la Comunicación de la Comi
sión al Parlamento Europeo con arreglo al artículo 294, 
apartado 6, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea acerca de la posición adoptada por el Consejo 

con vistas a la adopción de un Reglamento del Parla
mento Europeo y del Consejo relativo a la comercializa
ción y utilización de biocidas ( 3 ), el examen de todas las 
sustancias activas existentes en biocidas solo podrá fina
lizarse para el 31 de diciembre de 2024. 

(4) Procede, por tanto, extender el programa de trabajo hasta 
dicha fecha. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El artículo 89, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento (UE) 
n o 528/2012 se sustituye por lo siguiente: 

«1. La Comisión continuará el programa de trabajo para el 
examen sistemático de todas las sustancias activas existentes, 
iniciado de acuerdo con el artículo 16, apartado 2, de la 
Directiva 98/8/CE, con el objetivo de finalizarlo para el 31 de 
diciembre de 2024. A tal fin, la Comisión tendrá competen
cia para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 83 
para llevar a cabo el programa de trabajo y especificar los 
derechos y obligaciones correspondientes de las autoridades 
competentes y de los participantes en el programa». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de mayo de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 31.7.2013 Diario Oficial de la Unión Europea L 204/25 

( 1 ) DO L 167 de 27.6.2012, p. 1. 
( 2 ) DO L 123 de 24.4.1998, p. 1. ( 3 ) COM(2011) 498 final.
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